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Articulo linioo.-Los limites constitutivos de la Zona. de Se·
guridad de la Base Aérea de Granada, definidos en l~, Dr·
den ministerial 169/81, de 17 de noviembre, quedan amp,lados
con el siguiente:

Límite Noroeste: Límite de la propiedad del Ejército del Aire
df'sde el punto kilométrico 437.700 de la ca,rretera nacional 323,
al punto kilométrico 0,400 de la carretera comarcal 340.

Madrid, 4 de noviembre de 1983.

Art. 2.0 De conformidad con 10 preceptuado en el articu·
lo 15 del citado Reglamento, se señala la zona próxima de segu~

ridad, que vendrá. comprendida por un espacio de 300 .metros
contados a partir de la valla que circunda el perfmetro de la
instalación.

Art. 3.° En aplicación de lo dispuesto en el ártículo 16 de
dicho Reglamento. se establece una zona de seguridad radio
eléctrica de 2 000 metros de anchura. definida por los siguientes
determinantes, .,

SERRA SERRA Zona. de instalación

La superficie determinada por el perímetro de la valla que
rodea la instaiación.

Zona de instalación

La superficie determinada por el perimetro de la valla que
rodea la instalación.

Punto de referencia

Longitud, (){)O 56' 19" O,
Latitud, 370 40' 40" N.
Altitud: 26 metros.

Plano de referencia

El horizontal correspondiente a 26 metros que contIene &l
punto de referencia,

Superficie de limitación de altura

Es la superficie engendrada por un segmento que partiendo
de la proyección ortogonal del petimetra de la zona de insta
18:ci6n, sobre el plano de referencia, mantiene con éSte la pen
diente (+) de un 10 por lOO,

Madrid, 4 de noviembre de 1983.

Por existir en la Segunda Región Aérea una instalación ra
dioeléctrica perteneciente a la Base Aérea de San Javier (Mur
cia), 6e hace aconsejable preservarla de cualquier obra o acti
vidad que pudidra afectarla, de conformidad con lo establecido
en el Reglamento de ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo,
de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el in[orme emitido por
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada, del General
Jefe de la Segunda Región Aérea, dispongo;

Articulo LO A los efectos prevenidos en el artículo 8.0 del
capitulo n del título primero del Reglamento de Zonas e Ins
talaciones de interé6 para la Defensa NacionaL aprobado por
Real Decreto 889/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la
Ley 8/1975, de 12 de marzo, la instalación radioeléctrica de la
Base Aérea de San Javier (Murcia) se considera incluida en el
grupo segundo.

Art. 2.° De conformidad. con lo preceptuado en el artícu
lo H: del -citado Reglamento, se señala la zona próxima de se
~uridad, que vel1drá. comprendida por un espacio de 300 me
tros contados a partir de la valla que circunda el perimetro de
la instalaciÓn.

Art. 3. 0 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 16 del
ci~ado Reglamento, 66 establece una zona de seguridad radio
~Iéctrica de 2.000 _tras de anchura, definida por los siguientes
determinantes;

SERRA SERRA

ORDEN 8011983, de 4 de noViembre, por la que ••
señala la zona de seguridad de la zona técnica del
Escuadrón de V~gHancia Aérea numero 5, en Aitana
(Alicante) .

Punto de referencia

Superhcie de limitación de altura

Es la superficie engendrada por un segmento que partiendo
de la proyección ortogonal del perímetro de la zona de in5ta.~

lEH:ión, sobre el plano de referencia, mantiene con éste la pen
diente (+) de un 10 por 100.

Madrid, 4 de noviembre de 1983.

Longitud: 01° 59' 46" W.
Latitud; 38° 58' 43" N.
Altitud: 692 metros.

Plano de referencia

El borizontal correspondiente a 692 metros que contiene al
punto de referencia.

Por existir· en la Segunda. Región Aérea la inatalación mili
tar Zona Técnica del Escuadrón de Vigilancia Aérea número 5,
en Aitana (Alicante). se hace aconsejable preservarla de cual
quier obra o actividad que pudiera afectarla, de conformidad
con" lo establecido en el Reglamento de ejecución de la Ley
8/1975, de 12 de mElrzo, de zonas e instalaciones de interés para
la Defensa Nacional.

En su virtud y- de conformidad. con el informe emitido por
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada del General
Jefe de la Segunda Región Aérea, dispongo;

Articulo LO A los efectas prevenidos en el artículo 8.0 del
capitulo JI del título primero del Reglamento de Zonas e Ins
talaciones de interés para la Defensa Nacional, aprobado por
Real· Decreto 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley
8/1975, de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo se
gundo la instalación militar Zona Técnica del Escuadrón de
Vi¡zilancia Aérea número 5, en Aitana (Al[cBnte).

f\rt 2.° De crmformidad con lo pre~ptua<;lo en el artícu
lo 15 del citado Reglamento. se señala la zona próxima, de se~

KUridad, que vendrá comprendida por un espacio de 300 metr06
contados a partir de la valla qUe circunda el perímetro de la
instalación.

Art. 3.° En aplicación de lo dispuesto en el articulo 16 de
dicho Reglam~nto. se establece una zona df.l seguridad radio~

eléctrica de 5.000 metros de anchura, definida por los siguientes
determ,inantes,

29555

ORDEN 78/1983. de " de noviembre. por la Que
senala ta zona de seguridad de una instalad6n ra
dioeléctrica perteneciente a la Base Aérea de San
Javier (Murcia).

SERRA SERRA

29551

Por existir en la Segunda Región Aérea una instalación ra
dioeléctrica perteneciente a la Base Aérea de Albacete se hai."
aconsejable preservarla de cuatquier obra o actividad' que pu
diera afectarla, de conformidad con lo establecido en el Re·
glamento de ejenlci6n de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de
zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacion4l.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido oor
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada del General
Jefe de la Segunda Región Aérea, dispongo:

~rtículo LO A los efectos prevenidos en el artículo 8.0 del
caplt~lo II del título primero del Reglamento de Zonas e Ins
talacIOnes de interés para la Defensa Nacional, aprobado por
Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley
8/1975. de .12 d~ marzo, se c('Dsidera incluida. en el grupo se
gundo la Instalación militar radioeléctrica de la Base Aérea
de Albacete.

29554 ORDEN 7911983, de 4 de noviembre, por la que· se
señala la· zona de seguridad de una instalación ra
dioeléctrica perteneciente a la Base Aérea de Al
oacete.

Zona de instalación

La superficie determinada por el perímetro de la valla que
rodea la. instalación.

Punto de referencia

Latitud, 380 38,58' 33" N.
Longitud, 00 15.59' 3" W.
Altitud; 1.558 metros.

Plano de referencia

El horizontal correspondiente a 1.558 metros que contiene al
punto de referencia,

Superfict~ de limitación de altura

Es la superficie engendrada por un segmento que pa.rtiendo
de la proyección ortogonal del pertmetro de la instalación, sobre
el plano de referencia, mantiene con éste una pendiente nega..
tiva del 4 por 100.

Madrid, -1 de noviemb).·e do 1983.

SERRA SERRA


